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Declaro  que   reúno  los  requisitos  exigidos  en  la   presente  convocatoria  y  me 
responsabilizo de la veracidad de los datos consignados en la presente solicitud y el 
anexo correspondiente.

En . . . . . . . . . . . . . . . . , a  . . . . .de  . . . . . . . . . . . . de 2007
FIRMA

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en
un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del
procedimiento de adjudicación de destinos provisionales.

D i rección General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación. Junta de A n d a l u c í a .

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE N.I.F.

OPOSITORES 2007

CALLE O PLAZA Y NÚMERO TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD.POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

CUERPO DE MAESTROS 
SOLICITUD DE DESTINO PROVISIONAL DEL PERSONAL QUE PARTICIPE 

EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DEL AÑO 2007
CURSO 2007-08/2008-09

1. COLECTIVO

ANEXO II-B
Pág. 1 de 3

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

3. ESPECIALIDAD POR LA QUE SE PRESENTA EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO AÑO 2007

CÓDIGO DE ESPECIALIDAD

X
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ANEXO II-B
Pág. 2 de 3

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE N.I.F.

4. CENTROS DOCENTES O LOCALIDADES QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA

5. PETICIONES DE PROVINCIAS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA:
(Consignar obligatoriamente los códigos de las ocho provincias)
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NÚM.
ORDEN

CÓDIGO DE CENTRO
O LOCALIDAD

NÚM.
ORDEN

CÓDIGO DE CENTRO
O LOCALIDAD

NÚM.
ORDEN

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª

04 Almería
11 Cádiz
14 Córdoba
18 Granada

21 Huelva
23 Jaén
29 Málaga
41 Sevilla

6. PETICIÓN DE PROVINCIA/S PARA SUSTITUCIONES:
(Consignar obligatoriamente una provincia y, potestativamente, hasta ocho)

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª
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ANEXO   II-B   (pág.  3  de  3) 

INSTRUCCIONES  PARA  CUMPLIMENTAR  LA  SOLICITUD. 

1. La solicitud se rellenará con letras mayúsculas. 

2. Los códigos numéricos correspondientes a centros o localidades son los que figuran en el 
Anexo correspondiente de la Orden de 20 de octubre de 2006 (BOJA de 7 de noviembre) y 
en los Anexos VI, VII y VIII de la presente Resolución. 

3. Los códigos numéricos de especialidades son los que figuran en el Anexo V. 

4. Los códigos de los centros tienen nueve caracteres, los ocho primeros numéricos y el 
noveno es la letra “C”. 

5. Los códigos de localidades tienen nueve caracteres numéricos. 

6. Es imprescindible indicar en la solicitud el lugar, la fecha y la firma. 


